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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día del Jubilado, a celebrarse el 20 de
septiembre de 2003. Declaración de interés parla-
mentario. Arnaldi . (2.318-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad, ha considerado
el proyecto de declaración de la señora diputada
Arnaldi, por el que se declara de interés parlamen-
tario la celebración del Día del Jubilado, el 20 de sep-
tiembre de 2003; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación como proyecto
de resolución.

Sala de la comisión, 1º de julio de 2003.

María A. González. – Nora A. Chacchio.
– Liliana E. Sánchez. – Blanca A.
Saade. – Luis A. Sebriano. – Dante O.
Canevarolo. – José O. Figueroa. –
Beatriz N. Goy. – C. Lugo de González
Cabañas. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Aldo C. Neri. – Marta L. Osorio. –
Alfredo H. Villalba.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la celebración
del Día del Jubilado que tendrá lugar el próximo 20
de septiembre de 2003.
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Término del artículo 113: 18 de julio de 2003

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de la Tercera Edad, al considerar el
proyecto de declaración de la señora diputada
Arnaldi, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

María A. González.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 20 de septiembre se celebrará el Día

del Jubilado.
Los mayores han sido siempre respetados por las

culturas de los que supieron ahondar en el misterio
del hombre.

A los veinte o a los noventa lo que importa es
proponerse un destino, vivir en función de algo que
valga la pena. Se trata de honrar la vida viviéndola.

La tercera edad es un designio de sabiduría, amor
probado y fortalecido, imprescindible para consoli-
dar y contener la vida en crecimiento. Los adultos
mayores son el futuro del ayer. Hoy han alcanzado
lo que ayer era un proyecto. Los que hoy son jóve-
nes con el silencioso y casi anónimo e impercepti-
ble injerto  de los mayores podrán mejorar la cali-
dad de los frutos.

En esta etapa florece una tarea de conjunto per-
manente que se nutrió cotidianamente de alegrías y
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dolores, desvelos, de esperanzas y fracasos, en fin,
sigue en ellos y con ellos floreciendo la vida.

“Ellos son depositarios de la memoria colectiva
y, por eso, intérpretes privilegiados del conjunto de
ideales y valores comunes que rigen y guían la con-
vivencia social. Excluirlos es como rechazar el pa-
sado, en el cual hunde sus raíces el presente, en
nombre de una modernidad sin memoria. Los ancia-
nos, gracias a su madura experiencia, están en con-
diciones de ofrecer a los jóvenes consejos y ense-
ñanzas preciosas”. (Carta del Santo Padre Juan
Pablo II a los ancianos - 1999.)

Por todo lo expuesto solicito a la Honorable Cá-
mara la aprobación del presente proyecto.

Mónica S. Arnaldi.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la celebración del Día del
Jubilado que tendrá lugar el próximo 20 de septiem-
bre de 2003.

Mónica S. Arnaldi.


